
AÑO VIII. SA.RADO 2a DE FEBRERO DE 18GO. N(;MERO 8.º 

SE SfülJRlllll EN TOLEDO, LlllllliRIA DE FJ,J'iDO, 

Eaté Boletín está dedicado ii la cir
culo.cion de -las comunicacio:Ó.és oficio.les 
del Al'Zobispo.<lo, y demás que convenga 
al.interés d.el Clero. 

ronos 1.0s s,luAóos sh PllBLICA. 

. ' 
Los señores ecle;iilÍsticos que no le 

~eciban ó. tiéÍnpo; ha'rAn ln:~cla~acion 
de;ntro deÍ térniint> dé 20 'dias·, pásndcs 

. , los cuáles no será atendido., 
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. VICARIA GENERAL EC~SIASTICA. 

~EL , 
. ' ' 

AIIZODISP.1OO DE TOLEDO. 

Circular. 

que selíalamos para ~l 'dicbqeid.íIIÍplimiento_, Ji,. 
lo ql\e _no esper;amos de la:i, r,ulici,dad (~e, nuestros 

. diocesanos, hubiere algu¡,v;. que no hayan.confe
sado ni comulgado. nos r ;~,iliri!n · la_. nota de 
ellos, ó la darán .á nuestro~ ... 1}i1rios. conforme 
á lo que se previene en la·, • .ucion 1.•, tí

..... Su fü:,nma. e_I Card_enal Arzobispo mi S~ü.or, : Lulo 9, lib~ a ,de lo.s. Sinod~les a'él :arzobi~pad9, 
c'ón ,fec11a 22 .<lel aclual me· ha dirigido la .árcµl~r, , µara-~ · _en ·er,tinaces en desob_!!decer -tof 
del l!lnor_ sig11iente:. , . · , . mandatos de la Iglesia, se use con. e os . e o·--

. «i~ercán~ose el sa.~lo tiempo del cumpli- · los.remedios que previ,ene el derecho. l?a_ra f~cí-: 
miento. Pascual, aunque no dudamos del celo litar el cumplimiento de. lo que va prescrito, y. 
de los Sres. Párrocos y de mas encargados de la consider~ndo la escasez de sacerdotes que .bayeu 
cura de almas en este uuestro arzobispado, es la mayor parte de los pueblos d_el arzobispado:, au.
deber 1mestro el f¡ecordades la obligacioll en. que _ lorizamos á los Parrocos y Ecónqmos para esleu
Cilán .todo e\año., y muy particularmenle _en el de~ el ti~mpo scüalado en la ley sinodal, anlici., 
santo Liempo de Cuaresma, de instruir á1 sus fe- pán.dole á la Dominica tercera de Cuaresma, y 
ligreses en la'doclrina cristiana, para disp~mer,. prorogándole hasta la primera Dominica:in_clus~ve 
los así á confesarse y recibir digna y fructuosa:-' del mes de Junio. Por nuestra pad~ DJ}Q~ que
mente el ,;enerando Sacramento de la Eucari~tía; remos omitir en consuelo de los ffol~s .á fin de que 
ob\igacjon muy,estr_ecba y \ambien de un par- ~µmplan provechosamcnt~ ian_ impo1·tanle pre
ticular cuidado respecto á lo$ .niños que ,tuvieren : ceplo eclesiástico; y .al .efecto facultumos á los 
la suficiente instrnccion para sar adll)i!idos por Pilrrocos y demas que ejP,rccnl<). curn de almas 
primera vez á la participacion de dichos Sántos . en las iglesias de esta nuestra diócesis, compren
Sacrarncntos. _Conviene que los Párrocos ·repitan , didos los Capellanes de· los hospitales, y de las 
una y m¡i~ ".ecos á sus f~ligreses la sábia dispo- c~rceles y á los coufcsore,'> aprobados que los mis
sicion du la Iglesia de confesarse anualIT1ente y mos Cu-ras ó EcónO!J(OS tuvieren por bien desig
comulgar.en sn pr-0pia parroquia durante el tiem- oar en sus respectivas parr~quias. para que 
po P,¡¡scual, haciérndo.le¡; saber las penas en que : pijedan ab~olver. durante el dicho tiempo del.cum
incurren ponlcrecho y ley si nodallos, que des~ · p.limienlo lascu_al del presente _ililO , de los :ca~os 
obedecJin. esle .saludable precepto •. Por lo tan lo, r.eservados en esta nuestra diócesi~ ser~atis. s,er
e,ncargamos á los Curas 1 que al principio de la '. t1andis,; debiendo advertir _á _los penitentes en los . 
Cuaresm~,_formen· lu matrícula de l:is personas de . casos que ocurrieren la esp~cial gravedad d~ su·. 
cada fo~1ha de su parroquia; ·y pasado ellérmino culpa imponiéndoles_grave y saludable pemte_n .. 
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cia. Prevenimos asimismo á los Sres. Párrocos 
y Ecónomos que acudan con pu nlualidad á rnéi
bir los Sanlos Oleos que distribuirán los Arci
prestes en la forma prescrita en las constituciones 
sinodales.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin 
eclesiástico de este arzobispado para que con ma
yor facilidad y menos dilaciones pueda llegar á 
noticia de los Párrocos y Econórnos de esta Vica
ría general á los efectos consigui1mles~ Toledó·H. 
de Febrero de 1860.=Tomás Recio Escudero. 

MINISTEillO DE ESTADO. · 

permutacion, imputándose el importe de su renta 
en la dotacion del clero. 

Art. 7. º lle cha por los O bis pos la estimacion 
de los bienes sujetos á la permutacion, se entrega
rán inmedial,tmente á aq1wllos, títulos ó inscripcio
nes intrasferibles, así por el completo valor de los 
mismos bienes, como por el valor venal de los que 
han sido enajenados des pues del Concordato. Ve
rificada la entrega, los Obispos, competenleruenle 
aulo1:,izados por la Sede Apostólica, harán al Esta
do formal cesion de todos los bienes que con arre
glo á este Convenio están sujetos á la permutacion. 

Las incripciones se imputarán al clero como 
parle integrante de su dotacion, y los respectivos 
Diocesanos aplicarán sus réditos á cubrirla en el 

Concluye el convenio sobre el f;oncordato. modo prescrito en el C?ncordato. 
Art. 8. º A tendida la péren toriedad de las ne-

Art. a,.º La ·santa S.ede ,: deseosa de que.se cesidades del clero, el Gobierno d~ Sul\Iajestad se 
lleve inmediatamente áefecto Ul)a dotacion cierta, ,obliga á pagar mensualmcn.le la renta cons.olidada 
segura é independiente para el culto y para el correspondiente á cada diócesis, .. 
clero, oidos los Obispos de España·y reconociendo Arl. 9. º Ifo el caso de que por disposicion de 
en el caso actual y en el conjunto de todas las cir- la Autoridad temporal la renta del 3 por 100 de la 
cunstancias, la mayor u ti lid ad de la Iglesia, no Deuda pública del Estado llegue á sufrir' cualquiera 
ha encontrado dificultad en que dicha permutacion diminucion ó reduccion, el Gobierno de Su Majes
se realice en la forma siguiente: · · · tad se obliga desde ahora á dar á la Iglesia tantas 

Art 6·:• · Serát'r"ex:imidos de· 1a jiermutacion inscri p<;iones intrasferibles de 1~ renta que se susti
y quedárán en propiedad á la Iglesia en c_ada dió- tuya á la del 3 por 1_00, cuanl?s se~.~ ~~~e.s.arias 
cesis todos los hir.nP<: ~nnmerlldos en lo·s artículos para cubrir íntegra.mente el importe anual 40 la 
at f 33 del Concordato de: 18ii1, á saber: los que va á emitirse en favor de la Igl~sia; de'modo 
huertos, jardines, palacios y otros· edifici0s que quc·esta renta no se ha de disminuir ni reducir en 
en cualquier lugar de lá diócesis estén eles tinados ninguna e,e1itnalidad ni e1i ningun tiempo.· 
al uso y ·ésparcimienlo de los Obispos. Tari1bien Art. 1 O. Los bienes pertenecientes á'capclla
s-e 'le reservarán las casas ·destinadas á la habita- nías cola ti vas y~ otras semejan teHuirdacionris pfa:
cion cÍe los Párrocos, con sus huertos y campos· <losas familiares que á causa de sú peéuliaflndole y 
anejos, conocidos· bajo las denominaciones de destino y de los diferentes derechos que· en ellos 
lglesiarios, 1'/ansos y otras. Ademas retendrá radican no pueden comprenderse en la permuta
la Iglesia en propiedad los edificios de los Semí- cion y cesion de que aqui se trata, serán objeto 
na'rios conciliares con sus anejos, y las bibliotecas de un convenio párticúlat celebrado cntrn la Santa 
y casas de correceion ó cárceles eclesiásticas, y · Sede y Su Majestad Católica. 
en general todos los edificios que sirven en el día Art. 11.· El Gobierno de Su l\Iajestad, conflr
para el culto y los que se hallan destinados al uso mando lo estipulado en el artículo 89 del Conéor
y habitacion del clero regular de ambos sexos, dalo, se obliga de nuevo á satisfacer á la Iglesia, 
asi co~o los que en adelante se destinen á tales en la forma qi,e do comun acuerdo se convenga, 
objetos. ' por razon de las cargas impuestas, ya sobre los 

Ninguno de los bienes enumerados en este bienes v.endi<lcis como libres por el Estado, ya 
artículo podrá: imputarse en la dotacion préscrila · sobre los que ahora se le ceden, una cantidad al
para el culto'ycle~o·en e1 Conco-rdato.. zada que guarde la posible proporcion conlasmis-

En fin, siendo la utilidad de la Iglesia elmo- · mas_'Cargas. Tambien se compromete á cumplir por 
tivo que induce á la Sarifa Sede á admitir la éspre- , su parte en términos hábiles las obligaciones que 
sada permutacion de villdres ,'.si ·eri álguna dióce..: contrajo el Estado por los párrafos primero y se
s is estimare el Obispo qué por partic'ufare~ circuns- gundo de dicho artículo. 
tahciai ·cón,ieno á la Iglesia rete'ner alguna finca Se instituirá una Comision mista con el carácter 
sita ··en· ella, aquella fin0a podrá eximirse de la' · de cons1,Ütiva ·que eu el término de un uño reconoz-
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ca las cargas que pesan sobre los bienes mencio- mi nos deü nidos en los artículos 7. º, 8. º y 1). 0 de 
.nados en el párrafo primero de este artículo, y esle convenio. 

· proponga la can lid ad alzaua que en razon de ellas Art. 16. A ·fin de conocer exactamente la 
. ha de satisfacer el Eslatlo. , cantidad á que debe ascelider la mencionada im-

Á.rl. 12. Los ObL,pos, en conformidad de lo posicion, cada Obispo, de acuerdo con su cabil
dispuesto en el art. 3o del Concordato, distribuí- do. hará á la mayor brevedad un presupuesto de
rán enlre los convenios de monjas existentes en ·üuilivo de la dotacion de su diócesis, atenién
sus respectivas diócesis las inscripciones inlrasfe- dose al formarlo á las prescripciones del Concor
rihles. correspondientes ya á los bienes de.su pro- dato. Y. para determinar fijamente en cada caso 
piedad que ahora se ceda'n- al Estado, ya á los de, las asignaciones res pecio de las cuales se ha es
la misma procedencia que se hubieren vendido én tablecido en aquel un máximum y un mínimum, 
-virtud de dicho Concordalo ó <le la ley de 1~ º de Mayo podrán los Obi~pos, de acuerdo coa el Gobierno, 
<le 1855. La renta de estas Íoscripciones se impu- optar por un término medio cuando así lo exijan 
tarii á dichos convenios como parle de su <lolacion. las necesidades de las iglesias y todas las <lemas 
· Art.13. Queda en su fuerza y vigor lodispues- circunstancias atendibles. 

to en el Concordato acerca del suplemento que ha A rt. 17. Se procederá inmediatamente á la nue
de dar el Ei1tado para el pago de las pensiones de va circunscripcion.de parroquias, al tenor delo con
-Jos religiosos de ambos sexos, como tambien cuan- forenciado y concertado ya entre ambas Potestades. 
~o se pr~scribe en los. arlículos 35 y 36 del mismo Arl. 18• El Gobierno de Su l\tajestad. con
acerca.del mqnlenimiPnto de las casas ·Y cc;wgrega- formándose á lo prescrito en el art. 36 del Con
cion,esrelü!:io_ s'as que se establezcan en la Penínsu:-

.., cordato, acogerá las razonables propuestas que 
la, Y acerca de la reparaeion de los templos Y otros para aumento de asignacíones le hagan los Obis
edificios destinados al culto. El Estado se obliga 

pos en los ca~os previstos en dicho articulo, y 
ademas á conslruir á sus espensas las iglesias que señaladamente las relativas á Seminarios. 
se consideren necesarias, á conceder pensiones á 

1 1 d Art. 19. El Gobierno de Su l\laJ·cstad, cor-los pocos religiosos e~istenles egos ese austra os, 
y á proveerá la dotacion de las monjas de oficio, respoodiend9 á los deseos de la Santa Sede, Y 

I • 1 • .. d queriendo da1'· u-o-.n¼lfr\'o laslia:un1ie de-su arme ,capellanes, sacris\anes y ,culto de as _1g esias e 
religio_sas en ,cada diócesis. · disposicion á promover no solo los intereses ma-

Art. ·H· . . La renta de la Santa Cruzada', que !eriales, sino lambien los espirituales de la Jgle-
. - 1 · 1 d · d · sia, declara que no pondrá óbice á la celebracion hace [>'á1'fü'de a actua otac10n, se est1ñará es-_ 

clusiv:urienté en adelante á los gastos del culto, de Sínodos diocesanos cuando los respectivos 
· Prelados estimen con:venieríie convocarlos. Asi-~alv:ªs. l~s obligacio~Ps qu_e .. pesan sobre aqu_ ella nor · · . 

x mismo d.eclara 'que_ sobre la. celcbracion de Síno. -convenios celebrados con la Santa Sede. 
El importe anual dé la misma renta se com- dos provinciales y sobre olros varios puntos ár-

putará por el 'tiño comun del último quinquenio en duos e importantes, se propone ponerse de acuer
una cantidad fijá que se determinará de acuerdo do con la Santa Sede, consultando al mavor 

· bien y esplendor de la falesia. · • enlre la Iglesia y el Estado. '"' 
El Estado suplirá,. como Itasla aquí, la can- Por último, declara que cooperará po,r su 

tidad que falte para cubrir la asignacion concedi- parte con toda eficacia, á fi11 de que se lleven á 
da al cuHo por el arL 3 t del Concordato. efecto sin demora las disposiciones del Concor-

A1·t. 15. Se declara pro¡:ifodad de la Iglesia dato que aun se hallan pendientes de ejecucion. 
la imposicion anual" que para completar su dota- · Art. 20. En vista de las ventajas que de 
cion se estableció· en el párrafo cuarto del ar- este .nuevo Convenio resultan á la Iglesia, Su 
ticulo 38 del Concorcla~o ,' y ~e repartirá y co-. Santidad, acogiendo las repetidas instancias de 
,brará dicha imposicion en los. términos alli definí- - Su Majestad Católica, ha acor<lado es lendcr, como 
dos. Sin embargo, el Gobierno de Su Majestad se de. hecho es tiende, el benigno saneamiento con
obliga á acceder á toda instancia que por motivos. tenido en el arl. 42 del Concordato á los bienes 
locales ó por cualquiera otra causa , le hagan los · eclesiásticos en;ijenados á consecuencia de la re
Obispos para convertir las cuotas ·de imposicion férida ley de 1.º de Mayo de 1855. 
coi-respondientes á. lJ.s respeclirns diócesis en Art. 21. El presente Convenio, adicional al 
inscripciones inlrasferibles de la referida Deuda solemne y vigenle Concorda,lo celebrado en 16 de 
consolidada, bajo las· condiciones y en los tér- Marzo de 1851, se guardará en España perpé-
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tuamenle como 1ey del Estado, dél mismo modo 
que dicho Concordato. 

Art. 22. El canje de las ratificaciones del: 
prrsenle Convenio se verificará en el término de. 
tres .meses, ó antes si fuese posible. 

En fé de lo cual_ los infrascritos Plenipoten
ciarios han firmado y sellado el presente Conve
nio con sus respectivos sellos. 

Dado en Homa en dos ejemplares á 2_5 de 
Agoslll de 185!:). =(Firmado.)= G. Cardenal 
Anlonelli.=L. S.=(Firma<lo.)=Antonio de los 

· füos y llosas.=L. S. . 
Su Majestad Católica ratificó este Convenio el 

7. de Noviemhre último, y Su Santidad el 2,í; y 
las ratificar.iones se canjearon en Roma el 25 del 
-citado,1nes de Noviembre de 1859. 

- · ( Gaceta de ,lladrid ntim. H.) 

GUERRA CONTfü\ ~lARRUECOS. 

re por sus venas la misma sangre, y no pueden 
menos de ofrecerla á V. ~l. con cuanto tienen. 
Por hoy lo hacen de igual parte de sus rentas que 
su Emmo. metropolitano, el Cardenal de T~ledo 
r su Cabildo y clero, sucesores dignísi~os de los 
que fuerun tambien en uu tiempo compáiíeros su
r<-s de glorias en defe11sa de su Religion, · de sus 
lle yes y de su patria; dirigiendo á la vez al Dios 

-:le -las batallas continuas y fervientes oraciones 
para que se digne prulPger con su diestra omni
potente los ('jércitos de la nacion, y les conceda, 
como les concederá, la vicloria. 

Pero, Señora, hay otra causa, igualmente 
sagrada ·para espaüa. Una guel'ra infei·11al, y ade
mas fratricida, está há muchos meses acibai'..rndo 

•los tlías preciosisimos del modelo de Íos Ponti.'... 
fice~, el magnánimo y virtuoso Pio IX, Cnbeza· 
del calólicismo. Y somos católicos los españoles, 
sie.n<lo este nuestro mas bello tirnhre; y Y. 1\1. 
es la ínclita sucesora de la _inmortal Ue.ina que ll~va 
el glorioso renolllhrc de Católica, _Así, !,len os de 
la mas dulce coulianza, deuemus, p'resentar 'á su 

O e O • : 6 ... alta penelracion é innata ¡)icclad el cuadro desb()'ar:. ESP SLI '.1i .a • ru, 

Seiiora: La paz entre Lodos los hombres, le-· rador que tiene anle ~u vista el Sanlo Padre. ci
ma el mas bello de nuestra Religion sacrosanta, miento único de la Iglesia y su piedra angular, sin 
que en dulcísimos cántic_os entonaron los cielos cuya firmeza é independencia solidísima no hay po
al nace,r ,el Uiyino Salvador" y que en sublimes sibl~ otrncosa: que la Uabelm_¡¡s honihlc, la guerr~ 
apenl~s y suaves melodías se adaJI)a r:cclebr,a 10 .; ,universal y el desquiciamiento de lodo el mundo. 
dos los días, dándola á bcsai' solcmnerri'ente, gra- · Dígn~se V• M., con s Ú pr,werbialbenevolen-:
Lada en los mas preciosos melal~'.s en ei Sa~to~a- cia'. aceptar esta esprcsion <le lossrntimienlos del 
crificio de los altares, es tam bien la rnspll'acrnn mas in fimo de los Prelados. de su Cabildo v clero·, 
innata del compasivo y piadoso corazou <le V. 1\1. que piden sin cesar al'.Tildopodifroso conceda á 
SiÍ'l'uiendo vuestro Gobierno estos nohles senli- V. M. largos años de vrntura y: gloria pára 
mi~rnLosdcsuesclarecidaHeina,hahecholosmayo- V. l\I., Y para darlas á la lleligion y a la pulria, 

-r,es esfu~rzos pnra conservarla siemp~·e en nuestra. Santa Visita. de Uarn1 6 de . .Noviembre de 
amada patria; por m.as que en la Cnmea y en la 1859.=Seiíora.=A. L. H. P. {le V. 1\1. =AN-
ltalia el esl1uendo del cailon de muchas naciones DllES '. Obispo de_ la.en. · · · ' 
escilara á la gnerrii, y·por mas lambien que un 
puP,blo vecino, débil ademas y casi sin gobierno, 
en tnas de una ocasion le provocara. Pero ha lle-

ANU~CIO. 
gado un .dia qut1 ha osado insultar esle al leor;i DIPRE:'.\TA Y LIBRERIA DE FANDO. 
de Es pana, tirando por los suel9. sµs gloriosas Record:imos á· los Sres. Cü1'as' párroéos v 
armas y derramando alevosamente la sangre de Mayordomos de Fábrica, qmi este establecimiento 
sus hijos. El Gobier1:o ele V.M., al demandar la· se en0arga, como los años anteriores, de la im
mas justa de las sali:;facciones, ::igolando todos presion de cédulas de 1'xámen y comui1ion,, (Hlra 
sus e'sfuerzos pacíficos, no ha podido menos que las parrciquias que tengan á -~ien honi:~:rµos con 
aceplar la guerra. . . su confianza,· á los precios •sigµieutes: , . · · 
... En lal situacion, los hijos .de Pelayo y. del• Por 1000 ce<ltilas •••••.• _ .• · 2ti ·rs •. 
Cill hoy todos olvidan sus rivalidades de herma-· PÓr 2tl00 .•... :· ••. · .•.... 38 · 
nos·, y la lealtad y la hidalguía proverbial de es- Por 3000 •... ·. ~........ 48 _ 
ta p_a_'Lria;_cun_a siem1)rc de hcroes 1 ar_rohan_ los ·p0 r.ooo · · r·s · r 11 • • • • • • • • • • • • • • n 
corazones de todos y cual un solo'hombre, guiá- Por o00o.' •••.••••••••. 6,i 
dos nor la ·se0()'1rnda lsabd, eori·en á las 'armas. ·. ·p0 "d ·11 · · · 6 J' r Co a mh ar mas ••• '• ••. ~ ,, 
para lavar con ella su mancitlada honra.· Se pondrá diferente orla en, tas; da ·comunion 

El Obispo de Jaeo, · su Cabildo y clero sol}· -y exámen para que al golpe <le ·'visla·-se distingan 
L1mhicn sobre lodo es~l}ñoles, y 1~1;uyleiles s.úh-. l_asde una y:,olracfase. -:· · · 
dilos de su amada llern¡i. üeseanan encontrarse· """"""""'"""" ........... """"'""""'""""'"""'""""' ...... ....., ............ !!!!!!!!! ................. 
en los li1~mpos en tj;IC muchos de sus. ~ntccesorcs. :Éditor, D.·sev'e:tiano IlopezFando: 

llerram~ron mil veces sus tesoros Y. S'!Í siiógre por -.-,:n-1;¡.._kEi--~-r,'-\ -.m-1.-~-11s-)i_o_, -A-Nc-11-.1.,-3-1-, _Y_N_u¡,¡~-c-·10-,-.,.1-EJ-0-,:-1-1.-
su palna contra las turbas m¡¡homdanas. Mas cor- TOLEDO:-1860. 


